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cuernavaca, Morelos a siete de octubre del año dos mi[ veinte.

Resolución definitiva emitida en los autos det expediente

n ú mero T J Al 145 I 328 I 2019 -

l. Antecdentes.' '

1.   , presentó demanda e[ 24 de

octubre det 2019, [a cual fue admitida et 29 de octubre del 2019-

Señató como autoridades demandadas a[:
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a. Ayuntamiento de CuernaVaca,' More[os.

b. Tesorero Municipal de Cuernavaca, Moretos.

Como acto impugnado:

La omisién de reatizar e[ pago de las pensiones
por jubitación del suscrito; correspondientes del
mes de enero de 201G, a [a segunda priemra (sic)

del mes de abriI de 2018.

Como pretensiones:

A. se declare [a nutidad lisa y tlana de ta omisión de
las autoridades demandadas en e[ pago de las
pe nsio n es úencidas: reclama das.

B. se condene a[ Ayuntarniento y Tesorería de
Cuernavaca, Morelos a[ pago de ta caritidad de
$ql6,lqZ.62 (c.uatrocientos sgtqnta y seis mit
setecientos cuarenta y doS,pçlo$ 62/100 M. N.)
por concepto de pensiones jubilatorias debidas y
no pagadas correspondientes del mes de enero
de 2016 a [a primera quincena del mes de abrit
de 201 8.

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora sí desahogó ta vista dada con [a
contestación de demanda; sin embargo;,no ampl¡ó su demanda.

4. El juicío de nutidad se ttevó en todas sus etapas. Mediante
resolución del 06 de marzo de 2o2a, se acordó sobre los medios
probatorios; y, en [a audiencia de Ley de fecha 25 de agosto de
2020, se cerró [a instrucción y quedó e[ expediqn.te en estado de
resolución.
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I l. Consi'deiaciones J urídicas.

Competencia. '

5. Este Tribunàl de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fallar la presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16

fracción V, de ta Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bisde [a-Constitución.Potítica det Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 18 inciso

B), fracción ll, inciso a),,de [a Lèy Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa'det Estådo de Morelos; 1 ,3,7 ,85, 86, 89 y demás

retativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Moretos;' las dos úttimas disposiciones estatales

publicadas e[ 19 de jutio de'2017; porque e[ acto impugnado es
;

administrativo; se [o imputa a una autoridad que þertenece a [a

administración púbtica mÜnicipal de Cuernavaca, Morelos;

territorio donde ejerce'su jurisdicción este Tribunat.

Precisión v existencia del acto impugnado.

6. Previo a abordar [o., retativo a la certeza de los actos

impugnados, resutta ,necesario precisar cuáles Son estos, en

términos de [o dispuesto por los artículos 42 fracción lV y 86

fracción I de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos; debiendo señalarse que para tales efectos se anatiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nutidadl, sin tomar en

cuenta tos catificativos que en su enunciación se hacen sobre su

ilegatidad2; así,mismo, se anatizan los documentos que anexó a

su demandas, a fin de poder determinar con precisión los actos

que impugna e[,actor..

7. Señató coq¡¡ro acto [mpugnado el transcrito en el párrafo 1.

l.; una vez angli4ado, se precisa ,9Uê, se tiene como acto

impugnado:

TRIBUNAL DE JUSTCIAADI/INISIRAÏVA

DELESTADO DE MORELOS
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1 lnstancia: pteno. Fuente: Semanario Judicjat de ta Federación y su Gacet", Novena Época' Tomo Xl, abrit de 2000'

pág.32.Tesis de Jurisprudencia. ñímero de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD.
2 lnstancia: Segunda Sata. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación, Séptima Época. Vo[umen '18 Tercera Parte'

pág. 159. reiis de Jurisprudencia 9. ACTO RECI-AMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

cuÉrurn Los cALtFtcATlvos euÉ EN su ENUNcrActoN sE HAGAN soBRE su coNsrlrucloNALlDAD.
,-Ñou"n. Épo.a. Registro: figilS.lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia' Fuente: Semanario

Judiciat de'ta feder-ación y sú Gaceta.'XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civi[. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265'

DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS'
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La omisión de rqalizat etrpêggi{è",tas pensiones por
jubitación del mes de enäro de 201G a ta primera
quincena del mes de abrit de 2018; qryisión deriyada
del documento suscrito en e[ mes de noviembre'de
2018, con la Tesorería Municipa! de Cuernavaca,
Morelos, quien se obligó a ,þ.agarte, en siete
parcialidades las pensiones vencidas y no pagadas.

causrs de improcedencia y,de sobreseimiento,

8. con fundamento en los artícutos 37 úttimo párrafo, sB y g9
primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por et hecho de que
esta autoridad haya admitido ta demanda se vea obtigada a
anatizar etfondo del"asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.-

9. Este Tribunat, 'conforme a[ artícuto 10g Bis de [a
constitución potíiìca det EstádolLibr" y- òil6"irño de Mo;r,elos; y
e[ artícuto 3 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, está dotado de plena lurisdiición, es un órgano de
control de [a tegatidad con potestad de anutacíón y está d'otado
de ptena autonomía para dictar sus fallos en armonía con las
disposiciones legales que sean apticablés'aI caso concreto.

10. E[ artícuto 1o. de [a constitución"política dè los Estados
unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este
País todas tas personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en [a Constitución y en los tratados internacionates
de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección; que las normas relativas a [os derechos
humanos se interpretarán de conformidad con dicha
constitución y con los tratados internacionales de [a materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección
más amplia, y que todas las autoridades, en et ámbito de sus
competencias, tienen [a obtigación de , promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos.

11. Los artícutos 17 constitucional y g,:numeral 1 (garantías
judiciates) y 25, numera[ 1 (protección judiçiat), de [a convención

4
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TJA Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho

de las personas à que se tes administre justicia, e[ acceSo a ésta y
TRIBUNALDEJUSIIGIAADMINISÏRAÏ|VA a contar con un recurso sencitlo y rápido, o efectivo, de ningunaDELESTAD.DEM.REL 

manera pueden ser 'interpretados en et sentido de que las

causates de improcedencia deljuicio de nu[idad sean inapticab[es,

ni que e[ sobreseimiento en é[, por sí, viola esos derechos.

12. Por e[ contl'ario, como e[ derecho de acceso a la justicia está

condicionado o limitado'a los ,ptazos y términos que fijen las

leyes, es ctaro, Q]uê.€t1 e[[as, también pueden establecerse las

condiciones necesarias o..presupuestos procesates para que los

tribunates estén en":posibitidad de entrar at fondo del asunto

planteado, ¡¡ decid'ir sobre ta cuestión debatida.

13. Las cauga[eS.de improcedencia establecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa -de[', Estado rde Morelos, tienen una

existencia juStlficada, qn,la medida en que, atendiendo a[ objeto

det juicio, a [a opor.tunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios que [o ¡egutan, reconocen [a imposibitidad de

examinar el fondo det asunto; [o que no lesiona e[ derecho a [a

administración de justicia, ni'el de contar con un recurso sencilto

y rápido, o cualquier otro ,medio de defensa efectivo; pues [a

obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" no implica

soslayar [a existencia y ap[icación de los requisitos procesales que

rigen aI medio de defensa respectivoa.

14. La autOridad demandada, en su escrito de contestación de

demanda, hizo valer las causaleq de improcedencia previstas por

e[ artícuto 37, fracciones Vlll, lX y XlV, de. [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Moretos.

".': 
:- 't : -Ì; 'i' 

-i :'j ' ';.'| '

15. El, estudio.de [a,primera y segu¡da causas,de improcedencia

resulta,innecesario,,,,pU..es "hec,hq eI anátisis exhaustivo de los

presentes autos, este Tribunal determina que se actualiza [a

4 llustran [o anterior la3 tesis con et iúbio:
pRtNclplo pRo pERsoNA v necunso, e¡rcrlÇ. EL GoBERNADo No EsrÁ ExlMlDo DE RESPETAR Los

REeursrros DE pRocEDENctA pREvrsrog EN r-As LEyEs eARA TNTERPoNER uN MEDIo DE DEFENSA. Época:

Décima Época. Registro:20O57'lT.lnstancia: Primera Sata. Tipò de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta det

Semanario Judicial de ta Federación. Libro 3, febrero de2Q14, Tomo l. Materia(s): Constitucionat' Tesis: 1a./J.

.tO/2014(tOa.). página:487. Tesis de jurisprudencialO/2014 ('10a.). Aprobada por [a Primera Sata de este Atto

Tribunat, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce

PRINCIPIo oE INTERPRETAcIÓT{ T.4Ás FAVORABLE A LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS

óRc¡T.¡os JURISDIccIoNALEs NAcIoNALES, AL EJERCER SU PUT'¡CIÓT{, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS

pRtNclptos y REsTRtcctoNEs eUE pn¡vÉ t¡ NORMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por

ta Segunda Sata de este Atto Tribunal, en sesión privada det treinta de abrit det dos mil catorce. Número 2a./J.

56/2o1a (oa.).

'\ì"
lì
N
\
. À\

\
N
lè
tìñ\
l.ù
.S.\'i"
.\
N

\
Su
aî

.N
\
N.\.\sC\

\
N

!.\\
t\\
\IN
\
ñ'
\s\

s

5



EXP E D I ENTE T J Al 1 aS / 328 / 2O1 9

tercera causa de improcedencia que hace vã,ter, prevista por e[
artículo 37, fracción XlV, de [a Ley de. Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, por, las razoneg que - se precisaran más
adetante, por tanto, su estudjo no cambiaría e[ sentido de [a

resolución.s

16. La carga de [a prueba de [a existencia det acto impugnado
[e corresponde a[ actor conforme a.to:dispuesto por e[ ârtículo
386 det código Procesal civjt para e[-Estado:l-ibre y soberano de
Morelos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado, a[ afirmar [a existència det acto
impugnado; por ser e[ principal interêsado en que prospere su
acción y aI ser quien presentó su'demanda, basada en los hechos
que pretende demostrar. Además de que las demandadas dijeron
que no afirmaban ni negaban los hechos por no ser propios, Esto,
no obstante, de que e[ acto impugnado consiste en una
omisión, ya que e[ actor señata en e[ hecho número 2 de su
demanda, que en e[ mes de noviembre de zo1}, [a Tesorería
MunicipaI se obtigó a pagarte, en siete parciatidades, [as
pensiones vencidas y no pagadas correspondientes a[ mes de
enero de 2016 a [a primera quince,na det mes:de abril det 201g; y
que para taI fin el actor-suscribió,un.dotumento manifestando
su conformidad con [os pagos que ãhír se pactaron; es decir,
basa su reclamo eR que suscribió un dcitumento con:[a Tesorería
MunicipaI en e[ cuaI esta última se cornprornetié a pagarle en
parcialidades las pensiones vencidas y no pagadas.

17. Las circunstanciãs de modo, tiempo y lugar que describe e[
actor son tas siguientes:

Que e[ día 31 de diciembre de ZO15 se separó de su
cargo que desempeñó en e[ Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, como director generat en ta
Dirección General de protección Civit.

¡¡. Que obtuvo a su favor e[ acuerdo de pensión por
jubitación   e[ cuaI fue emitido
con fecha 09 de abril de[ 2018.

s octava Época, Tomo X-octubre, pá-9.293. No. Registro:216,878.Tesis aistad¡. M¡Çria(g: común. o_ctava Época.
lnstancía; Tribunates colegiados de circuito. Fuehte: semanario Jüdicí¿it de ia ¡e¿eiaciOn. il, n,',.r." ¿ãìõô3. Tesis:
Página:233. CAUSALES DE lMPROCEDENclA. cuANDo Su esrUolo Es tNNECESARIo, esltol¿o oÈloi oe¡¿ns
AGRAVIOS.

6



AruI TJA
EXPED I ENTE T J Al 1 aS / 328 / 2o1 9

¡¡¡. Que; a.partir de [a segunda quincena deI mes de abril

de 2018, las demandadas comenzaron a pagarle

quincena[mente,su pensión por jubitación.

iv. En el hecho núme¡o 2 de su demanda dijo gu€, en e[

mes de noviembre.de 2018, [a Tesorería Municipat se

obl,igó a pagarte, en siete parcialidades, las pensiones

vencid"as y: rlo pagadas 'correspondientes a[ mes de

enero"de 2016 a [a primera quincena del mes de abril

det 2018; y gu€ para tal fin e[ actor suscribió un

documento rnanifestando su conformidad con los

siguientes p_agos: ,

Que las demandadas solamente [e pagaron las dos

primeras parciatidades los d ías 26 Y 28 de noviembre

de 2018, por las cantidades de $88,559.13 (ochenta y

ocho mil quinientos cincuenta y nueve pesos 13/1OO

M. N.) y $l O6,Sgl.Zl (ciento seis mit seiscientos

ochenta-y un pelo¡ ,21/100 M, N.)

vi. Que las demandadas restan pagarle las cinco

parciatidades que ascienden a [a cantidad de

5q16,7+2.62" (cuatrocientos setenta y seis mil

setecientos cuarenta y dos pesos 62/100 M. N.)

18. A [a parte actola le fueron admitidas las pruebas que

exhibió en su escrito de demanda,G de las cuates se prueba [o

siguiente:

a) Copia certificada det Acuerdo 
 emitido por e[ Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, reunido en Cabildo, por medio det cuaI

otorga a   

6 Mediante acuerdo de{ 05 de mazo de 2020, et cual puede ser consultado en las páginas 60 y 61 del proceso.
7 Páginas 09 a la 15.

TRIBUNAI DE JUSTICIAAD¡/INIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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pensión por jubilación qu¡en se desempeñó en su

último cargo como director generaI en [a Dirección
GeneraI de Protección Civit det municipio de
Cuernavaca, Moretos. Cango que desempeñó det 02 de
enero de 2013 a[ 31 dê .diciembre de ZOIS.
Documento púbtico que,.ath6 haber sido impugnado,
se tiene por vátido y,auténtico èn términos de to
dispuesto por los artículos 59,y GO,deta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; a[ ser vatorado
conforme a [a lógica y [a experiencia, en términos de
[o estabtecido por los artícutos 427, 4gO y a91 det
Código Procesal Civit det Estddo ti:b're y Soberano de
Moretos, de apticación complementaria at juicio de
nu[idad, de este documento se demuestran las
circunstancias de modo, tiempo.y Lug,ar, señatadas en
los párrafos 17. i. y 17.ä.; que consisten en que et día
31 de diciembre de 2015 se separó de su cargo que
desempeñó en et Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos, como director generaI en La Dirección
GeneraI de Protección Civit; y guê, et día 09 de abrit
det 2018, obtuvo a su,favor e[ acuerdo de pensión por
j ubi tación     

b) copias simptes det estado de cuentas expedido por e[
banco BANORTE, a favor de  

  que abarca st,p,eríódo det 01 at 30
de noviembre de 2018, del que se desprende que [os
días 26 y 28, de nov¡embre de 2019, le fueron
depositadas las cántidades de $.geìSSg.13 (ochenta y
ocho mit quinientos cinrðuenta y ñueue pesos 13/1oo
M. N.) y $tO6,S8I.Zt (cien.to seis mit seiscientos
ochenta y un pesos 21/100 M. N.), det acuerdo de
cabitdo  Documento privado que, al
ser valorado conforme a [a lóEica y [a experiencia, en
términos de [o establecido por los artícutos 444 y 445
det código Procesal civit det Estado Libre y soberano
de Moretos, de aplicación comptementaria atjuicio de
nutidad, de este documento se demuestra
indiciariamente [a circunstancia de modo, tiempo y
lugar, señatada en eI párrafo 17. v.; que consiste en
que las demandadas [e pagaron los días 26 y 2g de

I
I Páginas'16 a'19.
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noviembre de 2018, las cantidades de $BB,Ssg.t S

(ochenta y.ocho miI quinientos cincuenta y nueve

pesos 13/100 M. N.) y $'tO0,0gl.Zt (ciento seis mil

seiscientos'.ochenta y un pesos 21/1OO M. N.); sin

ernbargo, no está, demostrado que e[ pago sea en

razón de-:a[gún convenio o escrito que dice e[ actor

suscribió'con e[ tesorero municipal de Cuernavaca,

Moretos. ,

TRIBUNAT DE JUSTCIAADMINISTRAÏIVA

DEL ESTADO DE I/ORELOS
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c) Copia Simpte de [a credencial para votars expedida por

,et lnstituto Nacional Electoral a favor de
  . Documento privado del

q'ue se desprende indiciariamente que a[ actor l'e fue

expedida su credenciaI para votar por parte det

lnstituto señalado.

d) Copia simple de la tabla siguiente:

Documento privado det que se desprende

indiciariamente que serían pagadas diversas

cantidades de dinero, por acuerdo de Cabitdo; sin

embargo,, ñ9 contiene fechas de pago, ni a qué

acuerdo de Cabitdo se refiere, ni de qué municipio es

9

7 de7

1de6

2de6

3deG

4de6

5de6

6de6

88,559.13

105,681 .21

99,671.80

79,737.44

100,381.94

93,292.79

103,658.65

Pago

acuerdo

de Cabitdo

Pago

acuerdo

de Cabitdo

Pago

acuerdo

de Cabitdo

Pago

acuerdo

de Cabitdo

Pago

acuerdo

de Cabitdo

Pago

acuerdo

de Cabitdo

Pago

acuerdo

de Cabildo

P-artic¡paciones F

Gasto corriente

Gasto êorriente

Gasto corriente

Gasto corrientè

Gasto corríente

Gasto corriente

 

 

o

1 605DPP-31jut1 8-

D 0420

D 0421

D 0422

D 0423

o P424

D 0425

e Págína 20.
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et Cabitdo, n¡ a qu¡én serían pagadas'esas cant¡dades,
n¡ e[ concepto de pago;, además, no tiene seltos
oficiates que puedan ayudar a determinar a qué
municipio se refiere, ni q,ué dependencia [o emitió -
de ahí su ctasificación de documento privado-; ni se

encuentra suscrito por e[; actor ni [a Tesorería
demandada; por último, este docurnento es de fácit
realización por parte det actor,: p.or tanto, de su

atcance probatorio no quedó demostrado que, en el
mes de noviembre de 2018, suscribió-,un documento
o convenio con [a:Tesor.ería Municipat de Cuernavaca,
M o re [os, a. tra,vésL.d ë t¡nu at esta. ú Eiiî a 

"Se, 
eo m p ro m eti ó

a pagarle en siete,: pareia[ldades ,-,[Es pensiones
vencidas y no pagadas..correspondientes a[ mes de
enero de 2016 a [a primeraìquriüceha del mes de abrit
det 201 8.

e) De [a instrumental de actuaciones, at analizar las
pruebas ofrecidas por el actor y las autoridades
demandadas, no se demuestra la existencia de atgún
escrito o convenio que e[ actor haya suscrito con el
tesorero municipat de Cuernavaca, Moretos, por
medio del cual este úttimo s-e haya comprometido a

pagar en parcialidades a[ actor, las pensiones por
jubitación del mes de enero de 2016 a ta primera
quincena del mes de abril det 2018.

f) De [a presuncionaI tegal y humana, no se desprende
que e[ actor haya probado los extremos que [e
estabtece'e[ aftículo 495 det código procesal civit
para el Estado Libre y So-berano de Moretos, de
aplicación complement-aria aI juicio de nutidad, que
textualmente señala:

'ARTlcuLo 495.- carga de la prueba en la presunción tegot y
humono. El que tiene o su fovor una.presunción tegal o humano,
sólo tiene la cargo de probar lo exístencid de Io Ley o el hecho
en que se funda lo presunción, ya sea durante eI plozo
probatorio o al olegor."
(Lo resaltado es de este Tribunat)

Y en e[ presente caso, [a parte actora no citó [a Ley en
que se encuentra [a presunción legat, ni e[ hecho en

10
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,' .'q[Je fuRda-',,s6r prêsurlción; ;:poFQUê aI ofrecer esta
' :probanza,'sotoldij,o''' " .

rì.. _: - : .. 'r, '", ;]¡: , ;,; : , t'.'

::'!5.= !:A-: PRESUNC NA:L,:EN SU :DOBLE ASPECTO, LEGAL Y

HUI,!INî."t Cg¡¡isfe.nte, en todas aquellas deducciones que

resulten "de.los hechos conocidgs en forma legal y humqno,' ii '-;t r.. '1 
", 

' '

prúeba que se úfrece en' todo aquello que beneficie a mis
: ::' l,

intereses; pruêba Quë rëIaclono con los hechos contenîdos en mi

demanda."

19. Pruebas qúë.aI ser vat'oradas en forma indiùiduaI y en su

conjunto, en términos del a¡tículo 49010 det Código ProcesaI Civit

para e[ Estado l-ibre y Soberano de Morelos de aplicación

comptementariå a [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, en nadá [e benefician a[ actor porque de su atcance

probatorio no quedó demostrado que en e[ mes de noviembre de

2018, suscribió .un documento o conven¡o con [a Tesorería

Municipat de Cuernavaca, Moretos, a través del cual esta últ¡ma

s-e compromet¡ó. a pagarLe en s¡ete parciatidades las pensiones

vencidas y no pagadas correspondientes aI me5 de enero de 2016

a [a primera quin,cena det:rines de abril det 2018.

2O:,', En este CâSoi ,s¡¿,de lespeciaI trascenden'cia que e[ actor

demoåtrâra 'r fehaCientementè ' ta " existencia det escrito,

documento o corivÊnio'qûe dice habei'suscrito ton [a Tesorería
ìii'

Municipat de tiuernavâGê, Morelos, porque de ét quedaría
. ;{

probado su de¡echo pgra,rectamar las pensiones que reclama y [a

conducta omisiva de las demandadas.

21. A[ no quedar acreditado con prueba idónea la existencia del

escrito, documento o convenio, tampoco queda acreditada [a

existencia det acto :.impugnado (omisión de Pago); por et[o,

resulta imposibte que este Tr:ibunal pueda analizar ta tegatidad o

itegatidad de ese acto, ya que [a carga de [a prueba sobre su

existencia corresponde a [a parte actora, toda vez que es suyo el

propósito de poner en'movimiento a este Tribunal.

22. La reg[a general para conocer los alcances de un

TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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1o Artícuto 490.- Los medios de,prùeba aportadoiy.admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,

racionalmente, por el Julgadoriiatendiendo atàs teyes de ta tógîca y de ta experiencia, debiendo, además, observar

las regtas especiates que este'Cédigo ordéiia. '

La vaioración de tas pruebas,opuè5tas se hará confrontándolas, a efucto de que, por el entace interior de las

rendidas, las presunciones'y tos indicios, se lteþuen a una convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá

deducir argumentos del cornp'ortamlento'de laipartes durante e[ procedimiento. En todo caso e[ Tribunat deberá

exponêr eñ los puntoS reieitutivcis cuidádosarhente las mbtivaciones y tos fundamentos de [a vatoración jurídica

reatizada y de su decisión.
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determinado acto de autoridad, que se sabe cierto, consiste
precisamente en conocer su contenido del cual se pueda saber
quiénes son los sujetos a tos que está dirigido, y a qué sujetos
afecta e[ acto en su esfera jurídica; consecuentemente, si [a parte
actora no probó [a existencia de [a omisión que imputa a las
demandadas, no es posible que eL juzgador determine y haga
manifestaciones sobre su legatidad o itegatidad, porque no se
desprende su existencia, por [o que se actualiza [a causa[ de
improcedencia prevista en e[ artículo 37, fracción XIV de ta Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.l1

23. con fundamento en [o dispuesto por e[artículo 3g, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de More[os12, se
decreta e[ sobreseimiento det juicio en cganto,aI acto impugnado
en e[ escrito inicial de demanda en, relación,con las autoridades
demandadas. sirve de orie.ntaci.ón et 5iguiente criterio
jurisprudenciat:

,ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRT.iEBA DEL.
co RRES PO N DE AL QU EJOSO.

En el juicio de amparo indirecto, Ia ,porte quejoso tiene la carga
procesal de ofrecer pruebas paro demostrar ta viotoción de garantías
indíviduales que olega, yo que, el que interpone una demanda de
emparo, estó obligodo a estoblecer, directomente o. mediante el
ínforme de la outoridad responsable la existencia del octo que es
inconstitucionol, aunque, incluso, las autoridades responsables no
ríndan su informe justifícado, coso en el cual, Ia tey estabtece Ia
presunción de la existencia de los octos, arrojando en forma total lo
carga de lo pruebo al peticionario de gorontías, ocerco de Io
i n co n stitu ci o n a li d a d d e los o cto s í m p u g n a d os,,.13

24. A[ haberse actuatizado La citada causal de improcedencia,
este Pleno se encuentra,impedido jur.ídicamente para abordar e[
estudio de fondo del acto impugnado,señalado.en e[ párrafo 7.

11 "Artícuto 37.- Etjuicio ante el Tribunat de Just¡cia Administrativa es improcedente:

XIV'- cuando de las constancias de autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente;
t. . .1".
12 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento detjuicio:
ll'- Cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
13 octava Época. lnstancia: sEGUNDo TRIBUNAL coLEGlADo DEL sÐfl'o clRculro. Fuente:Gaceta de[ semanario
Judicial de la Federación. Tomo:80, agosto de 1994, Tesis: Vt.2o. J/308. página:77. Amparo en revisión 1g2l9.
Fidel Benítez Martínez.6 de mayo de 1993. unanimidad de votos. pone]nte:.,losé Gålván Rojas. secretario:
Armando Cortés Galván. Amparo en revisión 343/93. Anuncios en Directorios, S.A. de C.V. 19 de alosto de 1993,
Unanimidad de votos. Ponents José Gatván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. nmpaio en revisión
610/93' Carlos Merino Paredes. 27 de enero de 1994. Un¿ nirnidad de votos. ponente: Ctementína Ramírez Moguet
Goyzueta' Secretaria: Laura lvón Nájera Flores. Amparo en revisión48/94. Maía.det Rocío Niembro y otio. rs ae
marzo de 1994' unanimidad de votos. Ponente: Ctementina Rarnírez Moguet Goyzueta. Secretaria: Laura lvón
Nájera Ftores. Amparo en revisión 111/94, María Luisa Hernández Hernánãe¿ 13 de abrit de 1994. Unanimidad
de votos. Ponente: Gustavo catvitto Range(. secretario: Humberto Schettino Reyna. Nota Esta tesis también
aparece en e[ Apéndice a[ Semanario Judiciat de ta Federación 1917.1995. Tomo Vi, Materia Común, Segunda
Parte, tesis 553, página 368.

12
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T JA 1., y [as pretens¡ones precisadas en los párrafos 1. A. y t.B.; esto,

conforme [o disponê elcritefio jurispiudenciaI que a continuación
TRIBUNALDEJUSICIAADMINISTRATIVA ca rirr.

DELESTADODEMORELOS JT¡ LIL9¡

:..;.,so BRESET yit rtwo oEL'Jlt tcrc co NTEN c,t oso-ao u t N I'TRAT tvo,
NO PERM|TI t¡,tiiTRAR AL ESTUDTO DE LAS CUESTIONES DE

FONDO.

No couso agravio la sentencia que no se ocupo de los conceptos de

anulación tendientes a' demostrar los cousales de nulidad de que

adolece Io resolución impugnoda, que constituye el problemo de

fondo, si se declaro el sobreseímiento del iuicio contencioso-

odministrativo".l4

I I l. Pa rte d ispositiva.

25. Se decreta e[ sobreseimiento deljuicio.

Notifíquese lmentè.,,.

Resolución definitiva mitida y-firmhda por mayoría de cuatro

votos por los integran det Tribunal de Justicia

agistrado presidente

titu[ar de [a

Responsabitidades

Administrativ e[ Esta

do en derecho 

Sata Especia da en

Ad minístrativasls; magistra

Primera Sata de lnstrucción

, titular de [a

ente en este asunto; magistrado
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[icencia

Cuarta

ta

Segunda Sala ién; magi ho

 , de

lnstrucción; magistrado maeStro en derecho  

 , titLiLar de [a Quinta Sala Especializada en

Responsabitidades Administrativasl6, quien emite voto particutar

at finat de [a sentencia; ante [a licenciada en derecho 

  secretaria General de Acuerdos, quien

autoriza y da fe.

1a Amoaro directo 412lg0. Emitio Juárez.Becerra. 23 de octubre de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo

zsg,töi. Grupo Naviero äe tuxpan; S.'ni ¿e C. V: 14 de octubr'e cie 1992. Unaniniidad de votos- Amparo'directo

lSi/gZ. Ant'onio Lima Flore,s. b d" ¡ryo de 1993. Unanimida(.de votos. AmParo directo 
.189/93. José Pedro

Temotzin Biais: 6 de mayo'de lgg3.Ûnân¡m¡dad de votos. Amparo directo SqgigZ. José Jerónimo Cerezo Vé[ez.

: Tesis Vl.2o.J/280, -Gaceta número 77, pá9. 77; vêase

oXlll-mãyo, pá9.348.
isposición Séptima.Transitoria de ta Ley Or9ánica det

pubLicâda et día 19 de julio det 2017 en e[ Periódico

Oficiat "Tierra y Libertad' número 5514.
16 tbídem.
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TITULAR DE LA CUARTA

RESPON BILID

La licenciada en

secretar¡a GeneraI
de o 

SALA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVAS

E ACUERDOS

MA

RES PO NSAB 1 LI DAD ES AD M I N I STRATIVAS

MAGISTRADO PONENTE

TITULAR DE LA PRI RA SA DE INSTRUCCIÓN

TITU LAR DE UNDA roN

TITULAR DE LA TERI ALA, DE.fNSTRUCCIÓN

MAGIST o

LA QUINTA S PECIALIZADA EN

c

Administrativa del Estado de Moretos, da fe que [a presente hoja
de firmas corresponde a [a resotución det expediente número
T J Al 1?s I 328 / 2019, retativo a t j u icio, a:d inj n istrativo p ro movido
por   , en contra de [a
autoridad demandada AyUNTAM!ENTO DE C NAVA
MORELOS y otra autoridad; misma que fue aproba

de Acuerdos deI

det día siete de octubre del año dos mitveinte.

 
TribunaI de Justicia

ISTRADO

.DE I
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VOTO PARTICUI¿AR. QUE-:FORMULA EL MAGISTRADO TITULAR

DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS DEL " TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEI. ESTADO DE MORELOS, MAGISTRADO

; EN EL EXPEDIENTE

NÚMERO TJAlleSß2812019, PROMOVIDO POR 
, EN CONTRA DELAYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA Y EL TESORERO MUN¡CIPAL DE

CUERNAVACA,: MORELOS.

E[ suscrito Magistrado.no coÍìpârto e[ criterio de [a mayoría, por

e[ que se resolvió, decretar e[ sobreseimiento det juicio con

fundarnento en et'3¡¡i*lo, 38, frección ll, de la Ley de Justicia

Administr:ativa de{,Estad,o de,Mor.etos; porque frente aI reclamo

de ta omisión de,pago,depensiones jubitatorias, correspondía a

las a uto rida d es'dem an d'ad,as;; a ered ita r' e[ pa g o res pectivo.

Lo anterior, en viftud de que e[ pago de las pensiones por

jubitación,:constituye un'.derecho humano de conformidad con e[

artículo 1 de La'eonstitución FÞderal en retación con e[ Protocoto

Adicional a, [a Conve,nciónl.A¡nerjcana sobre Derechos Humanos

en Materia de Derechos Económicos, Sociates y Culturales

"Protoco[o de San Satvador" y det Pacto lnternacionaI de

Derechos Económicos Sociates y Cutturales, en tanto que

constituye et derecho' de toda persona a disfrutar de una

seguridad social que [e proteja contra las consecuencias de [a

vejez y de ta incapacidad que [e imposibitite física o mentatmente

para obtener Los medios para [[evar una vida digna y decorosa,

por [o que representa un principio de equidad apticabte entre las

partes contendiqntes en un juicio donde estén de por medio los

derechos de [a ctase reconocida jurídicamente como más

desfavorecida en' esa relación.

En tat ivirtud, quien dista det criterio de [a mayoría,

considera que por. ,.i .l pago de las pensiones una cuebtión de

orden púbtico erl âl'âs de:[as, razones expuestas en e[ párrafo que

antecede¡ debió,,presciiidirse''de considerar que e[ demandante,

no aciêditó ta existenciä deï convenio del que deriva su reclamo
'rtl

y abocarse a ta omisión, rectamada, consistente en [a fatta de pago

de pensiones; supliendo al denunciante [a deficiencia de su queja,

TRJBUNAL DE JUSTCIAADMINIS]RAT]VA

DELESTADO DE N/ORELOS
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con fundamento en e['artículo 18, inciso B), fracción ll,

de ta Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administr

Estado de Morelos.

ciso o),
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Pues como así [o estimó [a entonces cuarta sata de ta

suprema corte de Justicia de ta'Nació.n, a[ resolver et amparo
directo  del que.derivó ta têsis de rubror "sEGURo
SOCIAL, LOS TRABAJADORES JUBI'LADOS GOZAN DE LOS

BENEFICIOS D EL" que por similitud puedé aplicarse a favor del
demandante, de donde se desprende que es inexacto que ta
relación de trabajo o administrativa como en este caso, concluya
con [a jubitación que se otorga; amén de,que, históricamente, [a
suplencia de [a queja deficiente en materia laboral permite
determinar que opera en favor de los trabajadores en retiro en
toda su amplitud, debido a que si taI institución opera en favor
del trabajador en activo y de sus beneficiarios, con mayor razón
debe aplicarse aI pensionado, pues de no estimarto así se [[egaría
aI absurdo de que sóto e[ trabajador activo es destinatario de ella
y, €n cambio, ya pensionado, sin fuerza física para desempeñar [a
[abor y mermado en sus ingresos (pues,ta pensión no comprende
todos los conceptos que se perciben en activo) ya no es
merecedor de ese beneficio; considerarto de esa forma, iría contra
los derechos humanos de dignldad y,.seguridad sociaI de todo
pensionado, así como del principio,de,pr.ogr:esividad previsto en
[a Carta Magna.

sustenta [o anterior, las tesis de jur.isprudencia que a

continuación se citan:
,,SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE EN FAVOR DEL
TRABAJADOR PENSTONADO. De una interpretación am
de [a

ptia y razonable

vigente hasta el
2 de abril de 2013, gehera da a través de un ejercicio argumentativo
concatenado y sótido obtigado por e[ aftícuto 14 de ta Constitución potítica
de los Estados unidos -Mexicqnos, integrado por et método de
interpretación a partir de los principios (de interpretación conforme a [a
constitución, de equidad y justicia distributiva'y donde ta tey no distingue
etjuzgador no debe distinguir), et teteotógito, et de autoridad, et histórico
evotutivo, e[ a fortiori y et de reductio ad absurdum, derivados de tos
criterios gramatical y funciona[, se conctuye que [a suplencia de ta
queja deficiente obtigada por [a citada norma ordinaria, aptica en favor del
trabajador pensionado. En efecto, a[ tratarse de un juicÍo en et que ta titis
se refiere a [a cuantíficación de [a pensión de un trabajador retirado, .
derecho humano de segunda generación- [a interpretación conforme debe
optimizarto en su favor. Así ta equidad y justicia distributiva -que obtigan
a tratar igual a los iguates y desigiral a tos desiguates- permiten estiÃar
que en [a etapa de retiro, et trabajador pensionado sigue colocado en
desventaja y desigualdad respecto de su contraparte -sea et patrón o una
institución de seguridad sociat- poq [o que. debe, con mayor razón, seguir
iendo sujeto det beneficio.de ta supten cia de [a qu.ej.a deficiente; asi m ismo,
i et tegistador nb distinguió què sóto tratáhd ose de trabajadorês en activo

procedía [a suptencia de [a queja deficiente, et juzgador no debe dar dicho
nce restrictivo a [a norma; además, ta finatidad de ta disposición a ta

\
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que se [e da sentido, estriba en lograr que e[ trabajador tenga [a misma

oportunidad de defensa que su contraparte en e[ juicio de amparo;

.teleología que, en contradictorios sobre concesión o cuantificación de

haberes pensionarios, subsiste en favor de tos trabajadores pensionados,

dado que su condición de desiguatdad no desaparece por elsolo hecho de

serlo y entrar en una etapa en [a que, incluso, sus condiciones físicas y

económicas se ven mermadas. Además, en términos det Protocolo

Adicional a [a Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia

de Derechos EconórnjcoE Sociales y Culturales "Protocoto de San Salvador"

y del Pacto lnternacional de Derechos Económicos Sociales y Cutturales, el

derecho de toda persona a disfrutar de una seguridad social que [e proteja

contra las con5ecuencias de [a vejez y de [a incapacidad que [e im'posibitite

física o mentatmente para obtener los medios para llevar una vida digna y

decorosa, gs uf 'principio de equidad apticable entre las partes

contendienles e.n un juicio donde estén de por medio tos derechos de [a

clase reconocida jurídicamente como más desfavorecida en esa retación,

pues como así [o estimó [a entonces Cuarta Sata de [a Suprema Corte de

Justic'n de ta Naci'ón, al resolú'er el arirparo directo 6524/63, detque derivó

la tesis de rubro: "SEGURO SOCIAL, LOS TRABAJADORES JUBILADOS

GÓZAN DE.LOS BENEFICIOS.DEL.", pubtícada en e[ Semanario JudiciaI de

la Federación, _Sexta Época, Volumen LXXX|l, Quinta Palte, página 31, es

inexacto que [a relación de trabajo conctuya con [a jubitación que se otorga

a un trabajador; amén de QUê, históricamente, la suplencia de ta

queja deficiente ãn materia taborat permite determinar que opera en favor

de los tr:abajadores en retiro en toda su amptitud, debido a que si tal

institución opera en favor det trabajador en activo y de sus beneficiarios,

con mayor razón debe apticarse a[ pensionado, pues de no estimarto así,

se ltegaría at absurdo de que sóto e[ trabajador activo es destinatario de

e[[a y, en cambio, ya pensionado, sin fuerza física para desempeñar [a labor

y mermado en sus ingresos (pues ta pensión no comprende todos los

conceptos que se perciben en activo) y en su salud ya no es merecedor de

ese beneficio; considerarlo de esa forma, iría contra los derechos humanos

de dignidad y seguridad sociaI de todo pensionado, así como del principio

deprogrêsividadprevistoene[artícu[o@.''''

,,SUpLENCiA DE,r-n OUe4 DEFTCTENTE EN EL AMPARO. OPERA EN

FAVOR Or'IUBILADOS Y- PENSIONADOS, CONFORME AL MARCO DE

DERECHOS HUMANÖs' PREVISTO EN EL ARTíCULO 1o. DE LA

CONSTITUCIóN FED

DE LA MATERIA, VIG

AL ARTíCULO 79, FRACCIóN VII, DE LA LEY

PART]R DEL 3 DE ABRIL DE 2013.

]RIBUNAL DE JUSTICIAADMINISIRATIVA

DELESTADO DE N,4ORELOS
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EtaÉículo 1

Unidos Mexicanos exige q ormas relativas a derechos humanos se

Fæ-*i¡terpreten de .Npr.ma.[r+nCamental Y con los

tratados internaciona les los que- es parte, de forma que se

favorezca ampliamente a las personas. En eÈê'sentidp;:St [egislador

reformó et juicio de ampáro con la intención de convertirlo en un

mecanismo más eficaz para evitar o corregir los abusos del poder púbtico

17 Tesis XI.5".(lll Región) J/7 (10a.). Quinto Tribunal Colegiado de Gircuito del Centro Auxiliar

de la Tercera RegiÓn, con ,residencia eô Morelia, Michoacán. Semanario udicial de la
Federación y su Gaceta Libro XX, mayo de 2013, Tomo 2. Décima

Jurisprudencia (Común, Laboral)Registro 2003773.
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que lesionan o vulneran ]os derechos fundamentates reconocidos en [a
constitución Federa[, para beneficiar notoriamente a determinados
sectores de [a pobtación que pudieran estar en situación de desventaja o
vulnerabilidad social. De ahí que e[ artícuto 79 Vll, de ta de
Amparo, vigente a partir det 3 de abi'¡t de zox3,,que autoriza [a suptencia
de [a queja deficiente en favor de quienes porsus condicíones de pobreza
o marginación.se encuentren en clara desventaja socialpara su defensa en
e[ juicio, opere resþecto de jub¡tedos y pensionados, derivado de ta
evidente desventaja económica y física quotienen þara defenderse, por [o
que no es dabte otorgartes condicÍones''de iguatdad dentro de un
procedimíento judicia[, pues sería injusto darles el m.ismo trato que a
quienes poseen recursos ec'onómicos suficientes para defenderse por sí
mismos, ya que por [a carencia de éstos,o [a imposibitidad física para

trasladarse no pueden autodefenderse o pagar una defensa adecuada,
tomando en consideración que las cantidades que reciben por
concepto de jubitación o pensión, en muchas ocasiones no
corresponden aI satario que percíbían cuando [aboraban.,,1s

Bajo este contexto, se est¡ma que debió real¡zarse e[
examen respect¡vo en torno a [a omisié,n de pago de pensiones,
particu[armente porque en este caso, las autoridades
demandadas están en una mejor posición respecto det
accionante, para exhibir las pruebas que acred¡ten e[ pago que
por concepto de pensiones se reclamã.
CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA SENTENCIA
DE MÉRITO, LO ANTES EXPRESADQ PARA QUT FORME PARTE
INTEGRANTE Y EN FORMA TEXTUAL..DE LA MISMA.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL MAGI$TRADO TITULAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN, RESPONSABII.IDADES
ADMINISTRATIVAS,    ;
ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA

  , QUIEN.DA FE.

MAGI

DE LA QUINTA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADE
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La Licenciada en Derech SCCTCtATiA GCNCTAI

de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, CERTIFICA: que esta firma corresponde a[ voto particutar emitido

por et Magistrado Titutar de la Quinta Sata Especializada en

Responsabitidades Administrativas det mi na[;  

numero 1eSß2812019 promovido
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